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I. Disposiciones generales.
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20995 REAL-DECRETO 0008/1983, de 15 de junio, por el
que se concede franquicia postal )'teLegráfica'o
los 'Órganos e Instituciones de la Comunidad Aut6
noma de.Extremadura.

La Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero; por la que se,
aprueba el Estatuto de Autonomia de Extremadura~ establece
en su. articu.o 19 que la, Comunidad Autónoma ejercer. SUB
poderes a través de la Asamblea de Extremad:~ra. de la Junta
de Extremadura y de su Presidente¡ en 8US artículos 43 &1 48 se
reflere .a la organizaci6n judicial•....Y en su articulo 57.3 dispone
que .la Comunidad Autónoma Extremefta gozaré. del trata
miento fiscal que la Ley' establezca para el Estado-. procedien
do, en consecuencia, concederle franquicia postal y telegráfica
para el curso de su correspondencia oficial. ,

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y Ha
cienda,. y transporte, Turismo y Comunicaciones Y previa deli
beración del ConseJo de Ministros en 8U reunión del dia 1! de
1'11nl0 de 1983, .

El MinIstro de la Presidencia.
JAVIER MOSCaSO DEL PRADO Y MU1'lOZ

La cOrrespondencia dirigida por la Asamblea Regional al
nombre de SUB miembros será admitida COn franquicia.

Art. a.' Se faculta &1 MinIstro de Transporteo. TurIsmo J
Comunicaciones para dictar cuantas dlsposicionee pudieran eer
necesarias en orden al desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 15 de junio 'de 1983.

JUAN CARLOS R.

REAL ,DECRETO 2lJ07/1983, d6 16 de junio, por el
que se concede franquicia. postal y telegráfica a
los 6rganos i1Utitucionales de la Comunidad Foral
de Navarra.

La Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, d-e reintegración
y mejoramiento del Régimen Foral de Navarra, estableoe en
su Artículo 10 que 'las _Instituciones Forales de Navarra son
el Parlamento o Cortes de Navarra, el Gobierno de Navarra o
Diputación Foral y el Presidente del Gobierno de NavaITa O
Diputación Foral, especificándose en los articulos 11 al 30, las
potestades y competencias de dichos Organos, y .en loa ar
tículos 59 -al 63 se refiere a la Administración de Justicia.

Como quiera que a la Comunidad Foral de Navarra. le ClOr1"8S
ponden una serie de facultades y oompetenclas transferidas o
delegadas par el Estado. procede, en consecuencia, ·oonoederle
franquicia postal y telegráfica para el curso de su OOI'T'6SpOn
denoia oficial, dándole el mismo ,tratamiento en esta materia
que a las demAs Comunidades Autónomas.

En su virtuC1 a propuesta de l~ Min1.&tros de Economia ,.
-Hacienda y delransportes, Turismo y Comun1oaciones y previa
deliberación del Conseío de Ministros en 8U reunión del dia
15 de junio de 1983,

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MQSCOSO DEL PRADO Y MU~OZ

JUAN CARLOS R.

DISPONGO,

Artículo 1.0 Las oficinas de Correos y Telecomunicación admi
tirán con franquida postaL y telegráfica la correspondencia del
Parlamento o Cortes de Navarra¡ del Gobierno de Nave.rra O
Diputaci6n Foral; del Presidente del Gobierno de Navarra o
Diputación Foral y la de la Adm:inistraci~nde Justicia, oon el
alcance que se determina· en el artículo 71.1. apartados al y b),
de la Ordenanza. Postal, según la redacción dada por' el .Real
Decreto 1258, de 6 de junio de 1980, y reúna las ooncUdones y
requisitos e6ta.blecidos en los Reglamentos de 10$ Servicios de
Correos y Teloc:omunioa.ci6n.' .

La Correspondencia dirigida por el Parlamento o Cortes de
Navatra al nombre de sus Parlamentarios Foralee, serA admi
tida. QOn franquicia.

Art. 2.0 Se faculta al Ministro de Tre.nsportes, Turismo y
. Comunicaciones para dictar cuantas disposidones pudieran ser
necesarias en orden al desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 15 de junió de 1983.

2C'994

REAL DECRETO 200B11983, de 15 de junio, por el
que se con.cede fran.quicia postal )' telegráfica a
los órganos e lnshtuciones de la Comunidt;Jd Autó
noma ,de la Región de Murcia,-

La. Ley Orgánica. 4/1982, de 9 de junio, por la que se -aprueba
el Estatuto de Autonomia para la Región de Murcia. establece
en su Articuló ;¡o que los Organos institucionales de la Región
son la Asamblea Regional. el Presidente 'Y el Consejo de
Gobierno. especificándose en los articulas 21&1 33 so's pctes
tades t competencias; en ,sus artículos ---34 al 39 se refiere a la
Administración de Justicia Y en el 50 que· .la Regi6n de Murcia
gozará del tratamie,nto fiscal que la Ley estableoe para el Es
tado", procediendo, en consecuencia, concederle franquicia postal
y telegráfica para el curso de su correspondencia oficial.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economia y
Hacienda y de Transportes, Turismo y Comuni08CÍones y previa
deliberación del Cons,ejo de Ministros en $U l"EIunión del dia 15
de junio de 1983, '

REAL DECRETO 2005/1983; de 15 de junio, Dor el
que se concedf! franquicia postal y telegráftca a tos
órganos e Instituciones de la Comunidad Autónoma.
de Cantabria.

La Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, por la 'que se
aprueba el Estatuto de Autonomía de Cantabria, establece-- en
'SU articulo 7.° que los poderes de la Comunidad Autónoma de
Cantabria se ejercerán a través de la Diputación Regional. in
tegrada por la Asamblea' Regional, el Consejo de Gobierno y el
Presidente; en los &.rUculos 41 al 43 se refiere a la -Administra
ción de Justicia, y en el artfculo52 dispone que -la Diputación
Regional de Cantabria gozará del tratamiento fiscal que la Ley
establece ·para el Estado. procediendo, en consecuencia, con·
cederle franquicia pottal y telegráfica para el curso de su co
rrespondenCia oficial-o

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y
Hacienda y de Transportes, Turismo. y Comuncaciones y previa
deliberación del Consejo de Mimstras en su reunión del .dia 15
de junio de 1983,

Articulo 1.0 Las oficinas de Correos y Telecomunicación ad
mitirán con franquicia postal y t:elegráfioa la correspondencia
~ la Asamblea Regional, el Presidente y. el Consejo de Gobierno
y la Administración de .Justicia de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia. con el &1canee que se _determina en el
articulo 71.1, apartados al Y bl, de la Ordenanza 'Postal, según
la I"EIdacci6n dada por el BealDecreto 1258. de 6 de Junto de
1980, y reúna las ·condiciones y requisitos establecidos en los
Reglamentos de los Servici~ de Correos y TelecomunicacIón.

JUAN CARLOS R.

DISPONGO,

DISPONGO,

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

El Ministro de la Presidencia.
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUi'lOl

Artículo 1.0 Las oficinas de Correos y Telecomunicación ad
mitirán con franquicia postal y telegráfica la corrllspondencia
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, integrada por la
Asamblea. Regional, el Consejo de G(fuierno, el Presidente y la
de la Administración de Justícia.· con el aleaBce que se deier
mina en el articulo 71,1, apartados al y b), de la Ordenanza
Postal, según la redacción dada por el Real Decreto 1258/1980,
de 6 de lunio, 'l reúna las condiciones y requisitos establecidos
en los Reglamentos de los Servicios de Correos y Telecomuni
ca.ción.

La' correspondencia dirigida por la Asamblea Regional al
nombre de 'BUS Diputados será admitida con franquicia.

Art. 2.0 ·Se fa2ulta al Ministro de Transportes, Turismo y
Comunicaciones para dIctar cuantas disposiciones pudieran ser

. necesarias en orden al desarrollo .del presente Real Decreto.•

Dado en Madrid a 15 de .junio de 1983.
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